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.\rl. 3." Cuando. a iuicio de la r¡'¡lllara. la
"¡asilicaciún estahlecida ('n grupos y ,·ategorias.
asi C,lillO tamhil'n el n~'''l1('m de represrntantl"s
"signado a cad,¡ una. no rrsponda a las circuns
l,llH'iilS qu(' aconsejaron la divisiun que hoy rigl".
SI' hHlIlar¡'1 l'l oporluno I'xpedil"ntl" para nllldili
,'arl". I"levúnclolo a la aprohaciún dpl ;\linisterio
de Trahajo.

Para propolll'r las modifical'iones ,¡ que hac!:'
referencia 1'1 p,lrrafo anterior senl necesilrio qul"
lo pida la .Junta d!:' Gobil'fIlo o la mayoria ahso
luta de la C¡'IIlHlfa.

l.a C¡'lmar<l. rntific<lndo el ~l('IH'rdo de 1<1 Comi-
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I dlt'~dr1,1 J. • de 1:);l 20 Pl'~{'td:'" th· LlIlIlrillllcil"lJI
Id ..l'.dt· ial:} Id li(' Id
¡d. " .. n.lI\ il Id d,' Id
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:lIl:!.:Orl.l 1 . di' ,5 a 111'1 Pl':"t'ld:" de Cll!ltrih:h í('11I
111 .! .1, ,te ,lO il 7) Id" ti!' Id
Id .1.. d,' 20 il 1I1 Id ,j,. \d

b) El 1IllSmLl dia en que sr rpmita all\linistl'
rio \,\ propul"sta, sprún expurstas al público. en
el domicilio de la junta. las expresadas listas.
llmante el plazo dI" quince di<ls, haciéndolo saber
a los elrf~torps por el Ro/etill oficia/. por la prrnsa
u otro medio de publicidad.

d Las reclamaciones sobre inclusiún o r':clu·
sión de los rleclorrs o sohre su clasificación. se
admitirún dmante los cinco dias sig-uientes y rn
otro plazo i.gual hahrún de resolver sobre ellas
las Juntas.

Estas resolucioues se nolificarán a los intl"re
sados a medida que se vayan dictando. y contra
ellas se podrá interponer recurso de alzada ante
ia Di ecdón general de Comercio. Industria y
Srguros, dentro dI" los cinco tiias siguientes al dr
la notificación.

d) Las elrcciones para la constitución d.. la"
Cámaras se celebrarún inmediatamente de termi
nados por rada Juntd los trabajos preparatorios y
previa convocatoria del Gohernador civil puhli
cada con diez dias. por lo menos, de anticipación
y con sujecié'n a lo que se rstablece en este Re
glamento.

e) Cuando no se haya formulado reclamación
contra el Censo se convocarán las elecciones tan
pronto como la propuesta se reciba aprobada
por el Miuisterio.

Cuarta. Las Cámaras proviuciales formaran el
Censo de propietarios de las poblaciones dI'
20.000 o más habitantes enclavadas en la provin
fia y que no tuviesen organizada la correspon-
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